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RESOLUCION No. 5453 DE 2018

,,Por la cual se recuperan cód¡gos cortos para la prov¡s¡ón de conten¡dos y apl¡cac¡ones a

través de SMS, MMS o USSD a la empresa CYCLELOGIC COLOMBIA LTDA"

EL D¡RECTOR EJECUTIVO DE LA COMISIóN DE REGULACTóN DE

COMUNICACIONES

En ejerc¡c¡o de las facultades confer¡das en la Ley, en especial las prev¡stas en el numeral 13 del

a¡tículo 22 de la Ley 1341 de 2009, el artículo 2.2.72.r.L7 del Decreto 1078 de 2015, el artículo 2
qe la Resolución CRT 622 de 2003, Y

CONSIDERANDO

Que el numeral 13 del artículo 22 de la Ley 1341 de 2009, establece como func¡ones de la com¡s¡Ón

de Regufación de comun¡caciones cRc, la de "[aldm¡n¡strar el uso de los recursos de numerac¡Ón,

idenüñcación de redes de telecomunicac¡Ones y otros recursos escasos ut¡l¡zados en las

telecomun¡cac¡ones. d¡ferentes al espectro rad¡oelédr¡co"'

Que de manera específica el artículo 2.2.12"1.2.5 del capitulo 1 del Título 12 del Decreto 1078 de

iOlS ,por ned¡o det cual se exp¡de el Decreto Único Reglamentar¡o del Sector de Tecnologías de la

Informac¡ón y las comun¡caciones'; establece qtrc"Los números, bloques de numemc¡ón, cód¡gos,

pref¡jos, entre otros, son recugos públ¡cos y pertenecen al Estado, el cual puede .as¡gnarlos a los
'openiores y recupemrtos cuando se den las cond¡c¡ones que determ¡ne la Com¡s¡ón de Regulación

áe Telecomunícaciones para la recupemción de ésto!'. Ad¡cionalmente, estableció que la asignaciÓn

de los recursos de numeración en ningún caso le otorga derecho de Propiedad sobre los m¡smos a

los operadores.

Que mediante la Resolución cRc 3501 de 2011, comp¡lada en el capÍtulo 2 del Título IV de la

desolución CRC 5050 de 2016?, se defin¡eron las cond¡ciones de acceso a las redes de

telecomun¡caciones por pade de Proveedores de conten¡dos y Apl¡caciones *PcA-. a través de

mensajes cortos de texto (SMS), mensajes mult¡media (MMS). y mensajes USSD sobre redes de

telecomunicaciones de servicios móv¡les, y se definió en el Título IV de la misma Resolución la

estructura de la numeración de códigos coftos para la prov¡sión de contenidos y aplicaciones a traves

de SMS/MMS/USSD, así como, entñ otros aspectos, el procedim¡ento para la gest¡ón y atr¡bución

del recurso numér¡co correspondiente a esta clase de códigos, de forma transparente y no

discrim¡nator¡a.

Que el artículo 2 de la Resolución CRT 622 de 2003 delegó en el D¡rector Ejecutivo, previa aprobación

d;l Comité de Expertos Comisionados, la expedición de los actos adm¡nistrat¡vos en mater¡a de

actuaciones administrat¡vas de recuperación de numeración.

Que fos artículos 4.2.4.5 y 4.2.4.8 del Capítulo 2 del Título IV de la Resoluc¡ón cRc 5050 de 2016

"-rtubl"a"n 
que los as¡gnatarios de mdigos cortos tendrán un plazo para su implementación de tres

1-; meses cbntados a-partir de la fech; del acto mediante el cual se asigna el respect¡vo código y

que los mismos no podrán ut¡l¡zarse para f¡nes diferentes a los espec¡f¡cados en la respect¡va

Resolución de asignación.

Oue el ARTÍCULO 4.2.4.9. de la Resolución CRC 5050 de 2016 establece'. "CAUALES DE

ñrtuirUCtOu DE CóDIGOS CORTOS. Son causales de recuperac¡ón de códigos cortos las

s¡au¡entes: 4.2.4.9.1. Cuando los cód¡gos cottos presentan un uso d¡ferente a aquél para el que
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fueron asignados. 4.2.4.9.2. cuando los cód¡gos corbs no han s¡do ¡mplementados dentro de los
tres (3) meses siguientes a la fecha de la as¡gnac¡ón. 4,2.4.9,3. Cuando et agente asignatario
ya no utiliza o no nec$ita los ,ecursos de numeración. 4.2.4.9.4. Cuando ex¡stan razones de
¡nterés general y/o segur¡dad nacional. 4.2.4.9.5. cuando la cRc mod¡fique una clase de numerac¡ón
asocbda a un determ¡nado conjunto de blogues de cód¡gtos co¡tos. 4.2.4.9.6. Cuando se determ¡ne
que el agente as¡gndtar¡o requ¡ere menos cód¡gos cortos que los ds¡gnados. (Resolución CRC 3501
de 2011, artículo 18)"

Que para el caso concreto se configura el numeral 4.2.4.9.3 del Capítulo Z del Título IV de la
Resoluc¡ón CRC 5050 de 2016, que ¡nd¡ca que se podrán recuperar cuando el agente as¡gnatar¡o ya
no ut¡liza o no necesita los recursos de numeración.

Que la CRc mediante comunicac¡ón con radicado número 201720890 d¡o aDertura a la actuación
adm¡n¡strat¡va tendiente a lograr la recuperación, o en su defecto la devolución, de treinta v cuatro
(34) códigos cortos asignados a la empresa CYCLELOG¡C COLOMBIA LTDA, los cuales no
ev¡denciaron tráfico, o no fueron ¡mplementados, de acuerdo con la información reportada med¡ante
el Formato 5.2 correspond¡ente al segundo trimestre del año 2017.

Que en atención a la mencionada comun¡cac¡ón, la empresa CYCLELOGIC COLOMBIA LTDA
realizÓ la devolución de veint¡ uno (21) cód¡gos coÉos formalizados med¡ante Resolución CRC 5247
de 2017 .

Que, no obstante lo anter¡or, una vez revisado el menc¡onado Formato 5.2 corresDond¡ente al
segundo tr¡mestre del 2018, los cód¡gos cortos 25852, 8733t, 87332, 87466, 87477, 950t9,
890444, 892222, s¡guen sin reportar tráfico asoc¡ado, o no se ha efectuado reporte alguno sobre
ellos por parte de los PRsrM. por lo que en relac¡ón con estos códigos cortos no devueltos se ha
configurado la causal de recuperación establecida 4.2.4.9.3 de la Resolución CRC 5050 de 2016.

En virtud de lo exDuesto,

RESUELVE

ARTÍcuLo 1. Recuperar ocho (8) códigos cortos para la prov¡s¡ón de contenidos y Aplicac¡ones a
través de SMS/MMS/USSD a la empresa CYCLELOGIC COLOMBIA LTDA, así: 25852, 87331,
87332, 87466, 87477, 95079, 890444, 892222.

ARTÍCULO 2. Asignar el estado de "Reservado" a los Cód¡gos Cortos recuperados por un térm¡no
de seis (6) meses contados a partir de Ia expedición de la presente Resoluc¡ón en atenc¡ón al Deríodo
de cuarentena dispuesto en el Artículo 4.2.4.1O. de la Resolución CRC 5050 de 2016.

aRTÍcuLo 3. Not¡f¡car personalmente la presente Resoluc¡ón al representante legal de la empresa
cYcLELoGrc coLoMBrA LTDAo a qu¡en haga sus veces, de conform¡dad con lo establec¡do en
el artículo 67 del Código de Procedim¡ento Adm¡nistrat¡vo y de lo Contenc¡oso Adm¡n¡strativo,
advirt¡éndole que contra la m¡sma procede el recurso de repos¡c¡ón, dentro de los diez (10) días
s¡guientes a su notif¡cac¡ón.

Dada en Bogotá, D.C., a los 04 OCT 2018

PIM¡ENTA
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